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L«i Ujea f l a i dljpoiícloiiff RfBfrtlej df] Gobierno 
ton obligftlóru's p i ra cada capilál de' provincia drsdé 
que i i pubti'caa oGcitlroeiitc en r i l a , y drsde cuatro 
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La> ICTM, í r á í»?* y a ia»c i» i ^ae IR oa»náro fH-
bli(far en los Balftinci oficialci >e bnu dn i-faitir al. 
Gefc político reaprctívo,-por rajro c^ndact* t« p i fa 
rán i Jo* rdilorra'd* los mencionados prriAdicm. So 
«crp túa drt rita dispqsrci*» á 'las Sfüores Capitsms 
imrrales. (Ordenes de C rfe Abril j 9 de A$0619 de 
,63%) • • • • 

BOLETIN OFICÜL DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Direcc ión de Obras púLlicas.=INúm. 117. 

1 a de Warto.=Il,cal orden diiponiendo que te calibleican 
portazgos en la carretera desde esla ciudad i Valladolid, y que 
los comprendidos íiasta Owcdo cobren desde i . u de' Mayo U 

mitad oías de Jos derecho» quese exigen'en la actualidad. 

E l Exento. Sr. Ministro de CVncmo, Insr 
truecion y Obras ¡mbticas' me ilice con feehti 
l í l del ac luál lo siguiente. 

"Con esta fecha tligo al Dircclor general 
du Ohras públicas lo que sijyuc.' 
* He ilafjo cuenta a S. M . la Reina (Q. D. G.) 

de lo propuesto por V . ' S. para el estableció 
imcnlo tic portazgos cri la' nueva carretera de 
Valladolid á ' L c b n , eii vista de los datos re
mitidos por los Inycnicrós Geles de los res-

Íicetivos distritos, de los cuáles aparece que la 
on^ittitl total de la línea es de veinte y tres 

leguas .y inetlia, y que'los sitios mas apropósi-
to para'dicbo objeto son: ¿1 primero' á la in-
inedinciou del caii¡<l de Castilla próximo á V a 
lladolid; rV ségiindo' á la bajada de l 'páramo de 
la ftludarra; el tercero en la orilla izquierda 
del rio .Cea, á la cabeza del puente de Slayor-
jpi; el cuarto en la orilla izquierda del rio Es-
la, á la cabeza del puente de SJatisilla, y el 
(juinld en ladri l la dereclia del rio Torio, pró
ximo al puente de" Castro.'Enterada S. M . y 
teniendo presente que en este úl t imo punto y 
en el puente de ftlansiüa exís íen ya dos pon
tazgos cuyos ])rodiictos perciben el Cabildo 
ectf'siústiiu) de León los (Jel primero y lá in-
<¡ic;i<l¡\ villa los del segundo, se lia servido 
S. SI. aprobar la situación de los portazgos en 
los eiiieo puntos referidos, debiendo regir en el 
primero un u<-anccl de dos leonas; en el 
scgiii:do uuo de ocho leguas; otro igual en 

el tercero; uno de cuatro leguas en el cuar
to, y otro de una legua y cuarto en el quinto: 
suspendiéndose sin embargo el establecimiento 
de los dos ú l t imos basta que se instruyan los 
oportunos espedientes acerca tío ' dichos dos 
pontazgos, y pueda' resolverse en su "vista lo 
que corresponda para conciliar el interés del 
pervicio publico en este ramo, con el respeto 
debido á los derechos Icgíthnaiiic'ntc adquirí-
dos, á cuyo Gn reunirá desde luego esa Direc
ción general los antecedentes y datos necesarios. 
A l propio tiempo, lenienda S. M . en conside
ración que desde que fué declarada de cargo 
del Estado la carretera de Valladolid á Lcou 
y Oviedo, se halla ¿n' c l ' iu i smó casto que.las 
demás del Reino, y no puede continuar obser
vándose respectó de ella csécp'cion alguna que 
altere la regla general establecida para la exac
ción de derechos de portazgos, ha tenido á 
Lien S. disponer qué las Reales órdenes de 
'10 de IMcic'nibre de 1852 y 11 de Setiembre 
de l í i55"pór ' las cuales se redujeron á la mi
tad los "indicados derechos cu aquella carrete
ra, queden sin elctlo desde 1." de M a y ó próxi
mo y se establezcan' y cobren por chtero desde 
el mismo día en los portazgos é t i s t e n t e s entra 
León y Oviedo, lüs aranceles'sfgitientcs: uno de 
tres leguas y media en el de Riosequino, un» 
dé tres leguas y cuarto c'n el de Pueiite de A l 
ba; uno de dos legua's'y media en é l de Vi l la-
nueva de la Tercia; nnó de'cuatro, leguas y 
tres cuartos en el de Pajares, y uno de seis le
guas en el de Ollontego. Finalmente, es la vo-
liinlad tic S. M . que tanto en é s t o s portazgos 
como en los que de nuevo se establezcan entre 
Valladolid y León se arregle cxactauicutc la 
exnccioii'de derechos á sus rraqtcclivtiK aranceles, 
á ta inst!".!Ccíott aprobada por Real órdeu de Q'z de 
Febrero próximo pasado, á las leyes, órdene* v" 
deutas disposiciones generales vigentes, y ¡i la"* 
que dicte esa Dirección general dentro del circulo 
de sus atribuciones;quedando la misma auturizu-
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<Ia para construir los edificios necesarios en los su publicidad} can cuyo olgeto, los'Alcaldes 
tres nuevos portazgos de Valladolid, la Mudar- conslitueionales dispondrán que se fije esle pe
ra y puente de Rfnyorga, y para su establecí- riódico en los sitios frecuentados por término 
nuoiilo provisional." de ocho dias consecutivos. León 22 de Marzo 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial para de i849.=:.'i//ustírt domes Inguanzo. 
Núm. 118. 

REXACION de las per-sanas que han recogido de ia Secretaria dé la Excma. Diputación provincial los espe-
dientcs promovidos á fin de conseguir, la indemnización de los daños causados por losfacciosos, y fue 
no habiéndolos ruello á presentar se les concede de orden, superior el derecho de instruirlos de nueva 
en el caso de i/ue hubiesen padecido estrario. , i ••>* ' 

PÍPMRUES DE LOS INTERESADOS. Su VECHVDAD. 

Ti Julián ViFiHeías. . . . . * Canríanedo de Fenar. 
D. Bernqrdo,.A)onsov . . . . . . . . .. .. . . . . • Yugueros. 
D. Ildefonso García León. 

Manuel Salan. Id. 
I). Vicente González.. . . . . . . . ; . . . , ; . . Vi l l a r de Sahtiágo. 
I) Tomás Sabugo. '. . Id. 
T). Ililiifo'nso Saháguri. . . . . . . Sabagun. 

Cayetano Ortega. . . ." . . . . Id. 
1). Pedro Arce, . . . .: . . ' • • . Rabanal. 
I). Juan Atvarez y Juan Hilario A lvá ré i . ;. . . . . . . Geras. • : i 

Antonio Marcos. . ;! . . . . . . ' . . . . . . . . Boñar. 
Manuel Rodríguez y-José Herrero.. . . . ' ". . . . . . Algadeie y Villarrabine». 

D. Nicolás García tareera. . . •< :i . .' . . . . . ... León. 
D. Frailan de Robles. . . i . . . . . . . . . . Id. 
D. Cipriano García Cuadros. 

Ferhando Pestañas. . . . . . ¿- . . . . . . . . León. 
Los Alcaldes pedáneos de.. . . . , . . . . ' . yaldecueva. 

Juan Rojo. . . . . . León. 
Los pedáneos dé . . . . . . . . - . >. . . . . . . . Alcabueja. 

Cirilo, Suarez. . • . . . . Callejo. 
J». Juan Ordas Alvarpz.. . . . . . . . Santa María de Ordás. 

Manuel Fernandez . . . . . . . . . . . Sanlivanez de Ordás. • 
I). Alejo Fernandez. . . . Santa María de Ordás. 

. D. José Llamazares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villarenle. 
11. José Llamazares, Antonio, González y Martin Vil la , Id. 

Frailan Blanco y Vicente Gutiérrez. . . , San Andrés del Rabanedo. 
A'arios vecinos de. Santa Olaja. 

Miguel Marlinez y Gregorio Pérez. Rivera. 
-fosé García.. . . . . . . . .,. . . . . . . . . ¿San Bartolomé de Rueda. 
J.->¡<I.oro Guiierez . . . . . . . . . . . . Pedriín. 
José Urdíales. . • • • • • . ,. . . . . . . . . . . San Bartolomé de Rueda. 

D. Luis'Alvarez. Id. 
ID. José Bardon . . . , , . , . .. , San.libaSez. 
Ti. Fernando Florez.. . . . . . . Robledo. 
I). José Banlori. Sanlivanez. 

'D. Átánasio Rodríguez..' San Bartolomé de Rueda. 
•Tomás de Mallo. Sanlivanez, 
Isidro Bardon. Id. 

' Estanislao del Corral San Bartolomé de Rueda. 
• 'Los pedáneos dé ; . . ' , . . ; . . , . Robles. 

Los pedáneos de.. Siero. 
D.Tomás 'Rodr íguez . Bbñar. 
Los pedáneos de.. . . ; Besande. 
Los pedáneos de. . . . . . Villaírea. 
E l Ayühlamienlo de: . . . Riaño. 
D . Francisco Javier Diez, San Felis. 
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NOTA de los sugctós r/ue hahiendo incoado espediente reclamando se les indemnizase de ¡os daños sufri

dos por ¡os./atciosos no les /tan terminado, por cuya razón he dispuesto se puhlit/uen sus nombres en e¡ 
Boletín-oficial para f/ue en el improrogable término de un mes contado desde esta fecha manifiesten 
bajo su firma si cpntinúan aijuellos 6 desisten de su prosecución. 

¡VOMIIRES BE XOS INTERESADOS. SÍ; VECINDAD. 

iD. Manuel'-Arias.. .• . . . . . ' . . . . . . Espinosa de la Rivera. 
D. Santos Salazar. <\ , . , . . . . . •. León. 
Los pedáneos de.. . . '; . . . . • , . . . . Besan(le; . 

María' López.- . . . - . K . . . . i . . . . . .. ,. . León. 
" Mar l in Rtiiz. . . . . . . . . . . . ' . . . . . Almanza. 

í ) . Migüél Sánchez. . . :>••••, . León. 
D. Alejó Carro. ' . . . . . . . . • . Id. 
1). Domingo Gómez '••. . . . . , Villamorisca. 
D.: Antonio Santiago López. . . ' Sahagun. 
I). Isidro,Gómez Posadas. 
1). Francisco 'Borje. . . , 
D. Manuel Merino Calleja. 

Genaro'Giménez. . . 
Elias Valero. . . . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Miguel 'Rodríguez.; . Espinosa de la Rivera. 

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico oficial para que Kegue á conocimiento de los interesa
dos.'León 23 de Marzo de 18^ .=Agust ín Gómez Inguanzo. 

ANUNCIO OFICIAL. 

D . José María Rodríguez, Juez de i .» 
instancia de esta villa dé la Bañeza 
y su partido &c. 

Ppr el presente, citó, llamo y em
plazo á todos los acreedores á los Lie-' 
nes de Juan Bernardo, difunto, vecino 
que fué de Palacios de la Valduerna, 
para que en el término de treinta dias 
primeros siguientes comparezcan ante 
mí, y oficio del presente escribáno, 
por medio de procurador con poder 
bastante, á deducir su derecho en el 
juicio de concurso propuesto á dichos 
bienes; Qon apercibimiento que pasado 
dicho término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Ja Bañeza y Marzo veinte de 
mil ochocientos cuarenta y nueve.—Jo
sé María Rodriguez.rzzPor su mandado, 
B.enancio Vicario y Losada. 

PAlSTii OFICIAL. 

Continúa lá colección de los discursos pronunciados 

en la legislatura de 1848 al 49 inserto en el nú
mero anterior. 

Él Sr. Cortina nos ha recordado algunos casos-
de que yo en breve me haré cargo: pero ¿no se de-j 
bia esperar del Sr. CóHina, tan justo, tari comedí- ' 
do, y á quien no fallan buenas razones para com
batir á sus contrarios, que hiciera alguna justicia &• 
este Gobierno? ¿No merecia una palabra de elogio' 
en boca de S. S. nuestra conduela después de los 
sucesos del 26 de Marzo? Recordarán los Sres. D i 
putados cuál fue la conducta del Gobierno después 
de haber sido alacado de una manera aleve, de una 
manera indisculpable por los revolucionarios de M a 
drid; Fueron cogidos in fraganti en el momento 
mismo en que estaban sacrificando sus víctimas; 
fueron cogidos con las armas en la manó; la mayor 
parle llevaban la boca negra de haber mordido los 
cartuchos; gran número de ellos llevaban sus vesti
dos salpicados de sangre. ¿Y hubo una ejecución en 
Madrid de resultas de estos sucesos? ¿No vale esto 
nada? ¿No signifíca nada? ¿No compensa .".obrada-
inenle esta generosidad la demasía de hacer variar-
de domicilio á los que creyó culpables? Un Gobier
no que así piOcedi», ¡pi'rseguiria á.alguno por cruel-
dad, por lujo dé aibitrnriedad, por capricho? No pu--
do aquella misma noche haber hecho que desapare
cieran todos los enemigos armados que cogió con 
las armas en la mano, como acabo de decir? ¿No 
nos ha dado ejemplos el partido progresista de que 
sabe castigar tic olra manera las insurrecciones? Por 
primera vez en Kspaiía, ¿no se concibió la esperan
za de que la pena de muerte quedaría casi estingui-
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tía en los delitos políticos? P a í s señores, esle acto 
que algo vale, que aljjo significa, que hizo sensación 
en Europa, no ha merecido de parle de los que se 
sientan en aqueVlos bancos ni un recuerdo: no ha 
servido para que aminoren un tanto la violencia de 
sus cargos a) tratar de los ciudadanps que han sido 
variados de domicilio. No ha sorprendido al G o 
bierno esto, aun cuando crep que sin ofender á los 
Sres. Diputados á quiepes aludo, puedo calificarlo de 
ingratitud: otros habían sido ya ingratos. De nada 
le sirvió al G(jliicrno la generosidad cop que proce
dió despuesde los sucesos del 26 de Marzo. Con mas fu
ria, con mas encarnizamiento lúe atacado, y no falló 
quien atribuyese á aquella geperpsidad la reproducción 
de escenas iguales en otros punios de la Península. No 
por eso el Gobierno se separó de su • sistema, pero 
lúe correspondido con la insurreccipp (leí 7 de 
Mayo en que volvieron á ensangrentarse las calles 
de Madrid comenzando la lacha por <in aleve asesí
nalo; que no murió, no, el Capilan general de Ma
drid atacando una barricada, de lo que era por 
cierto muy capaz, sino que murió al montar en su 
caballo en la Puerta del Sol y recibiendo la herida 
por la espalda. No suelen ser, señores, los revolucio
narios, y especialmente los revolucionarios españoles 
muy vállenles cuando se trata de arrostrar dp (ren
te un peligro, y sobre todo siempre han manchado 
tu causa, no solo con el delito de sublevación, si
no con el deljto de asesínalo, cop el delito de ale
vosía. 

El Gobierno, señores, se encontró acosado por 
todas partes: un dia venía la noticia de h.ilier esta
llado la revolución en Valencia; otro dia la de ha
ber ocurrido en Aragón; al siguienle ep Andalucía; 
al otro en Castilla: de todos lados invasiones de 
carlistas y republicanos. E l Gobierno no sabia á 
dónde plender preíerenlemenle: cinco mese? pasados 
en la Secretaría de Esladp, prolongando los conti
nuos Consejos de Minjslros del dia á la noche y de 
la noche .al dia, acreditan que no se descansaba, y 
que era penosa á la par que injnensa la carga que 
sustentaba el Gobierno. A cada momento se recibían 
partes de la policía, y pliegos venidos, upas por 
extraordinarios y otros por las diligencias y por mi l 
diversos conductesj .anuncianjlo lodos insurrecciones, 
motines y desastres. En medio de toda esta confu
sión, de lodo esle torbellino, no solo acudía el Go
bierno á sofocar y reprimir la rebelión , sino que 
se ocupaba .de dar leyes. Si se hubiera parado el Sr. 
Cortina á reflexionar, habría visto que tiene algo 
de grande el que en medio .de este desencadena
miento de pasiones, de esle cúpiujo inmenso de 
atenciones, se ocupasen los Ministros en leyes de 
intereses materiales. 

Alguna consideración merecen los que así han 
obrado. Sí, señores; dos ilegalidades lia cometido el 
Gobierno, dos ún icamente : la de dar una ley sobre 
moneda, y otra para la venia de las encomiendas. 
jTf por qué las dio? Porque vio que la manera de 
sofocar los motines no era solo salir á la calle con 
las fuerzas del Estado, sino que era menester algo 
mas. Desquiciada la Europa, casi anuladas las tran
sacciones comerciales, sufriendo España una crisis 

monetaria, de la que fue necesaria ronscrnenri.i 
la de billetes, el Gobierno que veia afectadasgraveinen-
te las clases todas de la sociedad, y con especialidad 
las mas pobres, dió una ley de moneda por si podía 
remediar algo el mal que á lodos aquejaba. Si no lo 
pudo remediar del lodo no es culpa suya; pero algo 
se ha conseguida ¿Y qué diré de 1» ley de venta de 
las encomiendas? ¿Qué quiso demostrar con ella el 
Gobierno? Que al mismo tiempo que con mano 
fuerte reprimía la revolución, su sistema era de pro
greso, del verdadero progreso que desea el Gobier
no tanto ó mas. que la misma oposición. Eso quiso 
demosliar; y mientras tenia que vencer una rebe
lión en Sevilla,.otra en Alicante, otra en cada pro
vincia; mientras tenia que hacer frente á los faccio
sos que invadían el Maestrazgo, y á los republicanos 
que se alzaban en otros puntos, no olvidaba los i n 
tereses públicos. 

En medio de esas circunstancias, señores, fue 
también cuando el Gobierno tuvo que venliear pri
siones y hacer que variasen de domicilio algunos 
ciudadanos. ¿Y será extraño que haya algún inocen
te entre esos individuos? ¿Podía Gobierno alguno, 
compuesto de hombres, haber evitado que no hu
biera alguno que padeciera sin culpa? Pues eso seño
res, es lo que ha sucedido; pero en cambio de los 
poquísimos que el Gobierno haya podido hacer su
frir sin. motivo, ¿no me concederá el Sr. Coi lina 
que hay muchos que debiendo estar, no digo yo en 
un presidio, ni en Filipinas, sino en alguna otra 
parle, se pasean tranquilamente y vienen lal vez á 
hacer cargos, si no en este sitio, en otros donde se 
le hace al Gobierno vivísima y fuerte opoMcion? 
¿ Puede ignorar el Sr. Cortina que los que estuvi
mos en medio de los sucesos de la noche del 26 de 
Marzo, y los que conocemos á Madrid , y sobre lo 
do á los hombres políticos, vimos bien claramente 
á algunas personas que están libre y tranquilamente 
paseándose entre nosotros? Señores, en cuanto á la 
inocencia de los individuos quq fian sido presos, d i 
ré una cosa á los Sres. Diputados. Yo mismo he vis
to disparar á personas, que presas después me han 
negado á mí que hubiesen tenido parte en las ocur
rencias del 26. Las autoridades de entonces lo vieron 
del mismo modo, y han recibido i'guaies negativas. 
E l actual gobernador de Madrid, que tuvo una gran 
parle en los sucesos de aquella noihe, y por cierto 
muy gloriosa para S. S., conoció muchas personas 
muy notables al tomar las barricadas de la Carrera 
de San Gerónimo, las cuales se pairan pacificamen
te entre nosotros y pasan á mi lado (Humorrs.) Mu 
ratifico en lo que he dicho: frecuentemente pasan á 
mi lado y se rozan conmigo, y sé que han estado 
en las barricadas... 

E l Sr. O R D A X : ¿Están aquí? Que se diga. 
E l Sr C A L O N G E : Todo se dirá. 
E l Sr. P R E S I D E N T E : Orden. 
E l Sr. Ministro de la GOBERNACION (Conde 

de San Luis, continuando): E l derecho de los Sres. 
Diputados de exigir que se hable aquí , llega hasta 
cierto punto...... (Se continuará.) 

L l i O S : l U P R E X T A DE LA VIUDA E UIJOS DE Ml.ÑON. 


